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Físico Geográfico. de Costa Rica
 

Por Carlos ~appe.c 

Profesor d l""ivert'lldad de 'WurZbI..1TR" Alecnania 

El Instituto Físico-Geográfico de Costa Rica, adquirió mur huena repu
t!lci6n eu todo el mundo dentilico durante in dirección del eminente natura· 
fa.lista suizo E:-mIQUE PiTTTER, el cual no solamente biza eH su famo especiRl 
de estudio, la Botánica, durante los diez afias de su dirección, trabajos muy 
yaliosos aumentando nuestros conocilmelltos sobre ItI flom del pals de una 
manera admirable, sino tnmbiéu en otros ramos de las ciencias naturales 
lOl!ró hacer contribuciolJes sumamente importantes. 

Eu primer lugar har que mencionar lliS observaciones metereológic8s 
que bajo BU dirección eficaz se verificaron en dicho Instituto dando a 
la climatología del plllS 11118 base absolutamente segura-:"'ln que hasta en· 
tonces no habia existido. Y no menos importante que lns observndoue 
mismas, fué el hecho de su publicncJón adecuada. cm los ANALES del mismo 
Instituto, porque dn esta manera las obser\"aciones fueron de· uWidad para 
todos los sabios eu el ramo de la Clim8tologla. Además se biciel'on y publi· 
¡aron observaciones sismológicas, que igualmente fueron de tilma interés 
:ientHi.co. Pero no bastó con esto, sino que el infatigable nahlralistfl, logró 

l'euuir en sus Dumerosns excursiones efecluLldas bUf;llI el.! los últimos rinco
nes del país, oua suma euorme de datos topográficos y geológicos de los 
cuales ~os primeros se publicaron muchos. afios después de lu I'clilRda de su 
T'uesto en su excelellte trabajo sobl'e In Geogr~fia Fisica de COSlll Rica edi
tada por la Casa Justus Pertíers en Ü'()lba (Alemania) en el año de 1912 
(Akance N. Q 

l7~YI. 
Por de:;gracill los datos geológicos recogidos por Pittier no S6 han ela

borado -: publicado sistemáticamellte, de manera que quedó en cse sentido 
un/\ laguna muy sensible en el conjunto de sus trllbLljos científicos. 

Después de la separación del Sr. Pittier del cargo de Director dd Ins
tituto, se continuaron In') observaciones metereológicus y sisIDológict\t;, pero 
desgraciadamentq. cesó la publicación de las mismllb en los Anale~ y nll11que 
ciertos datos, e~pecinlmeDte sismológicos, continuaban publicáudose en lo 

eriódicos diarios, este medio no pudo reemplazar el nnterior modo de pu
!icació11 , porque de est.'\ manera los datos conseguidos por las observaciones 
ismológicnB quedaron en su mayor parte de~conocidos por los sismóiogo 
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del exterior, pues tanto las observaciones metereológi~s como 1118 sismoló
gicns, alcanznn completa utilidad cielltlfi(,ll, cuando se las publica de una 
mallera adecuadA en folletos o Anales, qn8 por la vía de! canje, se remitan 
rcgularmelltc a loa demás Ob$ervlltOl'ios del mundo. 

IgunllDBule después de la retirRdR de Pitliel' se lúcieron muchas obser
vaciones biológicas, topográfic.'\9 y geológicas, talllo por nacionales como por 

xtralljeroR, y ~·o mismo he tenido el gusto do contribuir un poco 1\ nuestro 
~onocilni(\nros del pah; en el uña de 18!1fJ; pero todos estos c-studios han que
dado aislados "j" HO se hicieron conforme a un plan sistemático. Por COl1sí
guielJte cuando yo publiqué eu el año de 1905 un mnpn geológico de lo 
paises meridionaLes de Centro Americn como alcance N.o 151 de Petermnns 
Jitteilungell en Gothn, resultó que la Geologla de Costn Ric.:a, como lu do 

lo:; otros paises vecinos, solamente era cOllocidn, hasta la fechu, !"iguiendo 
una/" pocail lilJeas sin orden RísteruílLíco, mientras r¡ue In mayor pnl'te del pals 
estaha goológicmnen te ignorado. 

Cllando en el Illes de lDarzo del corriente nño ¡tr:\\'cs temblores nftigíe 
ron ni pais, In Comisión in\'8Sl.igadorn. tropezó COll muy serias dificultades ell 
6U tarea de Averiguar las C/lUsas de aquellos acolltecimientos des¿ISlro"Qs por 
la falta <.le UIl mapa geológico meuiamtllJenle completo; resultó, por consi
g!lielHe, que muchas y muy importantes partes del pais sou enteramente des· 
~ouocidas desde el punto de vil)ta geológico, lo que bizo imposible forrnnr 

juicios fidedignos sobre las ('nnsaa de los temblorl':s, por no tener los conoci· 
mientos suficientes sobre la estructura. geológica del pais. 

Pero 110 soll1mente en el foieutido p;eológico hay grandes vacios en Ilues
tros cODoeiruientos, sino tambleu en el topográfico, Es cierto qne el mapa 
orohidl'ográfico hecho por Pitlier es un trabnjo excelente, que ha milizlldo 
todos los datoil existentes ha.st.n la fecbl~ de su delineación. Pero 110 obstn.nte 
la enorme enel'gía del célebre suizo, éste uo ha podido visitar todos los pun " 
tos iuteresnntes del país ~- por consiguiellLe huy también en su mllpa ,""aelo 
./ errores que hay que eliminar poco a poco por estudios ~' levalltawiento 
!ÚStem~Hicos. 

Corno se trata de restablecer el renombrndo Instituto Flsico-Geográ.1ico 
de CObta Rica me parece que su t1Irea más importante serül ellevnlllumiellto 
sistemático del UllllJa geológico ~. topogrilfico del pals. Tomando en couside
ración las grnndes extensiol1cS de terrenos descollOcidos, por I1n lado, y por 
otro el uúmero reducido de b:~bitnntes y por consiguiente tllmuién de recuro 
sos, uo se puede rratal' del levllntamiento do maptls topogrfúic.os ~. geológicos 

n ~rallde escala, como se acostumbra hacer eu los paises europeos o nor· 
tenme!'ical1os o en partes de Chile o dn la ArgentÍJI8, porque en tal caso el 
trubajo seria tlRturalmente costoso y lento y ~e necesitnrian lUuclúsimos años 
para. concluirlo. Lo que deroandnn las necesidades del pals me pa.rece ser 
UIl 1I1apa da l'econocimiento [aoto topográfico como geológico en escala pe· 
fJueña, para. que en el corto espacio de pocos años se ]lueda teller un8 idea 
clHra, aunque uo completa, de todo· el pajs respecto t\ su conngurnción oro
gn\fictt, EU hidrografía ~. su estructura geológica. 

Para que se logre tld fiJl seril, necesario que como Director del iustituto 
se nombre tl un Geógl'al0 de recollocido¡.; conocimientol:l y expericllc:i&, que sep" 
nl mismo tiempo. le\~llulal' planos topogrñfieo$ y estudiar la estructurn geoló. 
I=!¡c~, de manel'a que de UlIlL vez re00ja lOl:i datos neee!iarios para la construc· 
ción de los mnpns 1)0 solamellte orohidrogl'áficos, SillO tambiéu geólogico. 
Ig-rwlmonto debiera tom:'!r en considcr'acióu 13~ coudiciones económicas de 
las regiones que visite para poder bncer después mapas de geogl'nflll eCOlló
ID ¡Cll. 

Pnra qtle el Director del InsLituto hagl\ sus Yi8jes de tal manera, que 
pueda emplflar todo su tiempo eu la- tarea cieutific/l., seria necesario que se 
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le dé un a~·lHlal1te que teng'\ las condicione$ cielltificas Dece~llrin!' parn poder 
npo~'nl' al Director ya ('lJ i-;US e.!:ltudios en el campo, como en los detnHes de 
las expedícionl's, eu cureglo d~ peones, etc. 

Para que los viajes de reconocimiento tanlo !opogn\fico y I!eo]ó~ico corno 
económico se puedan cllllcluir e1l 1111 corlo Húmero tic :lnOS, d Gobierno de
berla pOller a 11\ disposición del Instituto Fir;ic.:o-g('ogr:'tflco Hila 6U\ll:' Imncierte, 
pnra que el Directnr ~ su ll~-udlltlte u~iJicell todo el periodo rie \'er8ItO vin
iundo, quedulldo el periodo de lIuvi, c.; JI/lla los Irab¡¡jos de ('alclIlos, dihl1jo 
e inyesligaciones pctrog-ninclls y paleolllologka~, trllJ):tjos illdb¡JeJl::>/lbles pare 
el bUCll lin dI) las cx-pedicioncs. 

En el caso que duranto las expediciones S0. b:I1Ien depó:.itos de millel'~
les, ó condiciones de illlerés ecomimicol', fllltllralmento IH'rÚ ('OIlH'lliellt(' 
bncer e!l ttll~¡; pllntos estudios y mapa" o pia/,o/' detnllados, I1Jlrll q"llC In lll'lciólI 
puedu utilizar los bl111nz!!'os do Ulll1. mnnerl\ cf)llyenicnte. 

E::l nnLunl1 que los cxpcdicíOlll1l'ios uebell tC'ucr lOh il1st1"llmolJlos UN:,C
_;Iuio,;; pum. los lenultamiclltos de los planos r In illvesti~ndoll futura de 
focas ~. fó:síles. Pero COlllO "c tratu sólo de un l'PtOllOéimlmllo gf'Il(~l'fll, CEtOS 
il18lrllUlelltos tlO SOIl Jl1U)' costosos, d(~ mllucm que sel'ú rúdl ohlellPrlo,> Sill 
Tlwyore'¡: dil:icl1ltRdes. 

Seria d~ deseE,r que el Dlredor forme t:l1ubiell lI1:lpn 
mnlnlS de la distribución geográfica (le )IIS fOrtlHH.:iol 
nnim.,'lles lll:íS l'rDnlilH'mes, Illíliz/lllllo In literal11l'n re~p 

lliélldose en coutacto con los nntumlist!ls nacionales ( 
tasio Alraro~ y los extranjoros. 

Igunlmente serIa couyelliE'nle forrnnr IDaJlfis climaLolóHicog, principal
mente térmicos y pluviométrico'!, Como el Instituto Fisico Goográfico ya dejó 
de [unciouar satisfactoriamente desdo hace lllucho tiempo, la red pluviomé
trica, anlBriormellte bUl>tallte exten¡;n ha decaído, pero como existe ya un 
número considerable de pluviómetro!) r otros instrumentos metereológicos en 
poder del Instituto y como por otro lado 110 serln dificil enCOlltlur mae:stros, 
finqueros, médicos y tele¡;mfist!\s en puntos <;6rcanos y lejanos que seglll'u
meute tendrían buena voluntad S tiempo p,ir::L haeer las ob~er\'adoues res
pectivas, no será dificil restablécer la red pluyiométriea y además ill:sralar 
estaciouos pil.1'L1 otl'llS observaciones en ciortos puntos con\'enielltementa ele
gidos, en donde se tu)otarían ttlmbién lu temperatllnl, la lllllllcdad del aire, la 
pre::iíóll atl1losférica, la direccióll y fuerza «el viellto, etc. 

Las obs5rv:~cionl\ssi¡o;mológicu$ se han conlillllndo sati¡;fnctol'iamente hnElta 
la facha gracias :l. 108 e~fuerzos desinteresados del Ingeniero dou RJfael Tris
LAn y del profellor J. Fidel Trislán, quien en 1M! publicó 111l tomo de lo 
Anales del Contro de Estudios sismológieos, fUlldndo por FU iniciativa. 

Pero resulta que el lugar actual do o!Jservación no es adecuado por 
estar en medio de la. ciudnd :Y por lo tanto seria couvelliente tra'iladar los 
inslrumentos a otro plinto l1lÚS conveniente; además es de deSelll' que el ins
trumentario del Observrltorio sÜiUlológico se aumente, por io menos con UD 

slsmó~rllfo moderno. 
Para asegurar la continuidad de las ob..ervlleione:) meter cológicli:> y 

sismológicas será necesario emplellr adero:.!! del ohservador I,rincira], un 
ul'lenLe que entre en acción en caso de impedimento <.lel Observado!' JE'fe. 

A lus tareas que rendrú qnc lIeyar a cabo el Dire<;!or del InstituLo per
tenecen n mi jllic;¡.o la vigilancia sobre la COllS6rYllcióu de los bosques en 
pll1't'lS importaut~5. Dlll'il.l"te el Yi:\.ie que hil:e en los últimos l110i;f:S deso 
~lé.íico ha~la Colombia de,..pué:; de ulla ausencia, de mn~ ¡JI) 20 y a veces i':O 
uñas, 1:\ extell!)ión de los ol)sques \,¡rgenes ha dÍ!,millllido cOIl::.iderab]L1nt~lJle. 

Este hecho signilic(\ 110 soIaillentc un cambio brusco y completo del pnisllj , 
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sino que cambia también, completameute en muchos casos, las condiciones 
<.:limatológicnlf, hidrológicas ~. bio16gicns de las regiones respectivas. 

llay que cousiderllr que las funciones fjaicas de los bosques virgene 
e coucentran en primer lugar en In conservación del buelo ~. de dU bume

dad. Cunndo ílnalizamos las fllllt~iOlles de los diferentes elemeutos, de que 
(;ollsla un bosque virgen, !le nota que todas cClllyergcn nI mismo 1111. 

Las hojas de los árboles grlludes, que formau el techo del bosque, son 
~ellcralmellte mn~' fuertes y ndemás en posición más o menos horizontal, de 
manera que la lluvin que cae sobre ellas pierde su fuerza viva acumulada du
rllnte su caída en el nlre libre. Uua parte del agull de lluvia es retenida por 
las plantas epifitas, especinlmellte las Bromeliáceas; otra parte corre bacia 
el suelo El 10 largo de los bejuoos o de los troncos de los árboles o cilé de 
hojA. en hoja de las plulltas tJ'epadOl'llS a los troncos y de esta manera no 
alcanza una fuerza viva considerable. Y hasta aquella parte del aguu de 
lluvina que eaé del follllje J('l tecllo en forma de gotas gruesll!> bacia el suelo 
~ a no logran mn~'or eficacia, porque III cuida es relntivllmente cona, ~. ade
máa gran parte de ellas da con las hojlls de las palma.s, de los lIplechos, los pe
queños árboles, arbustos ~. hierbns que crecen eu el fondo del bosque y pier
den de esta mallera su energla qulnética, Asl sucede, que las lIuvillil no 
ejerccl1 gran fuerza sobre el suelo, sino que sns aguas llegan a él relativa
mente tranquilas. Solamente cuando el suelo es inclinado y las aguas 58 

jUlltan y forman rincbuelitos cOrrielltC8, alcanzan mayor fuerza erosivn, lo 
qua se nota luego al ver que el agua ya no es clara sino eucia. porque 
o.rra.stm consigo muchas particulas del suelo, que encontró y Il.rrallCÓ en BU 
camino. Pero esas aguas corrientes encuentran en su camiuo por los bosques 
muchlsirnos obstáculos como son ralcos, hierbas, hojas c¿(ldas, etc., las que 
impiden el paso del agua y de esla mnuara disminl1~'el1 su corrie.nte y BU 

fuerza erosi va. 
.Mu~- distinto es el efecto de un aguaeero tropical en un terreno des

montndo: caen las gotas con toda la fuerza viva, que hnblan alcanzado du
rauta su caida en el aire¡ remueven violentamente pedazos del suelo y los 
arrastran consigo al correr hacia abajo, Al repetirse el acontecimiento mu
chisimns veces, al fin todo el suelo se habrA ido, quedando ell la superficie 
la pura roca y ulIa vegetación rnqultica, M[enll'as que el suelo de lu. mOll· 

taña virgen ofrece clwlidnues magllificas para toda clase de plantaciones 
¡especialmente si no se ha quomado ll\ roza), los terrenos desmontados y la
"8dotl con el tiempo se "UelYe.ll iuútiles pnra cualquier cultivo. Este pro
cesu de remoyer la tierl'l~ pOl' medio de las aguas de lluvia se retarda al ser 
el suelo muy permeable, como es el caso de la mayor pa.rte de los suelos 
volcánicos, pero nunca se suprime completamente, 

La resistencia del suelo de los bosques vÍl'genes contra In erosión y la 
rcrnosión se aumenta eu los bosques por el hecho de que el follaje denso de 
los itl'boles impide la entradfl no solamente de los rayos del sol, SirIO tambiéu 
11 los yieutos. Como consecnencia de estos hechos se halla en el interior de 
los bosques vírgenes uua humedad del aire mucho ma~'Ol' que en el campo 
abierto vecino; por este motivo el suelo del bosque nunca se seca completa
mente SiDO que se manl,iene bumedo ~l por eso resiste m{'jor a la erosión 
y remosión. De esta manera el bosque virgen funciona como una capa ais
ladora entrl\ el aire libre y el suelo y aumenta la resistencia del último. 
En los bosques virgenes de tierra fría las Tillal1dsias y otras epifitas como 
los musgos abundantes obran en el mismo .sentido, como el follaje de lo 
árboles de tierras calienLes y templadas. . 

A consecuencia de la exclusión de los rayos del sol el interior de lo 
bosques Ylrgenes ofrece oscilaeiolJes térmicas tanto diarias como anuales, 
mucho menores que las que se observan en el vecino campo abierto. Esta 
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circunstancia favorece mucho In nctiYidad y el núml'ro de bs hnderins del 
uelo. Al desmontar luego se cambinn las condiciones de la yidlL bllctérka 

en sentido desfavorable. 
Pero 10 peor ea si el desmonte se hace de hu m31lern, que después ae 

tumbar-}' secarse los árboles y tlrbtlstO!l éstos se qncmnn, porque pOlO el miSIT'O 
proceso no solamente 5G mata la mU~'or p:tl'tc de las uacll.'ri:ls sillo que 88 

destniyen t~mbién las materias humoslIs, que se habían aculllulado poco n 
poco desde mucho tiempo. 

Pero, cuando después d~ sacar una sola cosecha de maíz u otro cultivo 
se deja crecer de nuevo el bosque, poco n poco en 'el curso de varios afio 
se aumentn otrn. vez el número de lns bacterins e iguahueTite In r~sistencia 

del 8uelo contra la erosión y la. remosiólI, restituyéndose paulutínamellte las 
condiciones que babían existido antes del desmonte. 

. Pero si se sacan co!"~chns ~. cosechas basta que el suelo esté exhausto, 
o cuando se tum1Jn el bosque en una región, cuyo clima :.lctunl ~'a es deafa" 
,"arable n la formación de un nuevo bosque, entonce.. 50 desarrollnu arbusto,: 
o helechos y hasta Snbtlll8B en el lugnr de los bosques y si tal cosa ocurrió, 
ya es muy dil1cil, lIún con todos los métodos de la moderna ciencia fioreRtnl: 
replantar el suelo con árboles y formnl' nuevos bosques porque en tales caso 
f{enernlmente el suelo es ya tan pobre y tan seco, que los :ll'holes que suelen 
hallarse en bosques virgeneR no encuen trn n 185 cOlldkiones necesaria 
n 8U desarrollo y por cODsigniellte tales regiones re5ist<'n a In teut[ltiYlI del 
hombre para formar de nneTO bosqnes densos. í cuando por los agllacero~ 

tropicales el suelo ha ::.ido remo\'ido a tal grado que la roca estéril predomine, 
)'a no hay modo alguno de formar nue"os bosque!; en tales lugares. 

Es cierto que el agricultor o el guuadel'o puede sncnr al principio, do ti 

terreno desmontado y arreglado conforme a sus deseo~, una utilidad dírectu 
mucllo mayor que de otro modo se pudiera sncar, utilizando ll\s maderas u 
otros produetos del bosque, pero poco a poco se dismilllt~'e el resultado, Ro 

DO ser que se abone regularmenle el sl1elo o sean tienns 'VOIc¿lllictIS mu~' 

profundas y fértiles, que naluralmente tienen nlll\ t'ertilidllCl mucho nuis pro
lougada que olros terrenos_ Pero moy gr:lnde~ son los dafi?s illdiJ eelos que 
resultan del desmonte durndero, porque se cambia completamento el régimen 
de las agulU'. Hemos 'listo; por lo expuesto (lOteriormente, que todas IUl:I fun· 
ciones de la montaña virgell trabnjull en el sentido de disminuir 1:\ l"uerzn 

iva de las lluvins y de retardar In corriente de las llgltllS; lo que por lo 
mismo fuvorece la iufiltrnción de estas aguas. que po~o [l po~o b(l,j1l1J a pro
funuidades cOllsiderubles no solnmcllto riel suelo, silla l:lmbieo de las rOCHS 
del subsuelo, las CUlIles por la presencia del ngua se oes(;ompouen UllH:UO 

mt\s pronto, qne hllbiendo estado secas. Toltlnndo todo esto eu cOllsiderllción 
e comprende fácilmente, que ell lltg'llre.c;, donde la montllll!\ virgen ha exiJ'

Hdo por muchos siglos, generalmente la c~p:> del suelo es muy espeEa y 1 
roen descompuestn hasta gran profundidad. Es derto, que por 1/\ illfilrrnc:ión 
del agua se transforma a veces, en ln estación Ilu,iosa, la tierra ~. capas de 

reílla que está debajo de lR. vegetlleión, en lodo, el cunl blljo éiel'tllS cir
cunstancias puede moverse hacia abojo o d~blJjo de la vegotll(;Íón I,\'. gr. en 
las Lomas en el ferl'oc.'\rril de Limóll) o encima de ellEl, cuando se forman 
grietas (v. gr. en caso de terremotos) y dnn paso n J~l ticrrn. mojnda por el 
agua; sineml>urgo como ltl descomposición de las rocns sigue con rapidez: 
siempre queda e:;pesa la Cl\pR de tierra dunlJi1e la permanencia de los bo"
que:;. 

Sí hasta ~hora hemos e¡;tudiado la illfiuencill. del bo~que sobre el suelo 
en gelleral nos qued¡l todavía 4tH:' contemplurla b:tjo las cOlldid·=·ncs espe
ciales de diferentes grll.dos de iuclinRción. 

Si el bosque astiL situado sobre terreno 1l0rizontal las nguLtS de lluvia 



no tienen el pOOl"l' de remoycr el suelo ~- pjorCCll' /ledolles 6ro"ínts de g-rnll 
tam~iío; 1\1 contrario, ~i 110 bny sucIos ll1uy IJ~l'wp.nbl(' .. que Ilennitnn la íufil
tración complota de cllutidtldes cOllsiderable~ do :\1,;"111\, ésta !"e aClI1I1Ulll 

~' queda estancada formllndo pantanos y lu~os temporalcl", ~~. como el follaje 
impioe In. entr:tdl\ Ii los rll~·Ol) uel 801 y 1\ los vielltos, la evnpor3dóll del 
ligua es lUU~· lenta l]uedúudose los aguns por mucho licmp¡l ell l:tles l~lgarf>s. 

En esto~ casos el de!>U1oute no !;olllmeute no CIHlsn uniio~, sino Ilue f"S faxorn
ble si no se qnemn. In l1lal~z:l, porquc con el t1e~mollte se acelera mucho la 
CVap0l'llCióu de las aguas acumuladas. 

lIIuv diferente es el caso ctllllldo las llUYillS caén sobre un terreno in
c1mtl<lo, "eu el cual lns l1ftuns no iufiltrlldltS COloren hacia uhnio ejerciendo 

rectos ero!'ivos t;wto más fuertes, CfllllltO nl:i1:i iucJ.i.nado 8~el lerreno. Ahora, 
cuando exi!:lte todlnla la 1ll0ul'\JlR \Tjrgell, el cOlljUtllu d~ la'> raíc~s de los 
:lrhola8, arhusto:;. bejuco::! y hierbas retiene In 111H)'OI' parte del ~lIclo con 
mucha fuerza d~.ii\ndo solamente la'! part¡~s má.s superficinlos llo 11\ nc(;ión ero
si\'(t y relllovedora uel ~~glJu corricllLe. Pero Lall luego corno el hos4.ue se 
umb~ ~' peor todavía cnlllldo se quema la maleza, los aguaCHas ya pu,'dell 

ejercer loda su fuerza viva adquirida en el aire sohre el snelo lieparnlldo 
pllrtJeultl.:'l superficiales del mismo y lns aglla~ corrientes llevan (;(,n,;igo enor
mes maSAS tle tierra. Y cuando ~'n las mices de Ins plantas del bosque se 
pudrlln y hayan perdido por este motivo su f'uerz:t de sostén, muy pronto 

v:t todo o In mayor parto del caudal de suelo, sin sal\'lIclón <llgllTla, l1n.<'itt 
aonjo a los dos y al mltr. Es cierto que el Itren desmorrtndll al producir 
después una nueva. cnp:l veget,'ll de arbustos, helechos o grllmineas, go· 
zará. de lluevo de cierta protección del suelo, pero lit fuerz.a de sostén 
de tales formaciones vegehlies, es mucho menor que la de la monlaiill virgen 
y eu el término de pocos anos ya la dismiuución del suelo forma UD terreno 
mllY indinado. de tal modo que aún cuaudo se quiere resembrnr el bosque, 
el ell!ja~'o resulm infructuoso, porque ya se han perdido )¡lS condiciones fll

arables pam el creCllnicnto de los arboles de lo:; busques vlrgel1es. Es ver
dad que en "arias regiones, ~specinlmelltc en Colombia, he "isto que se 
embraroll Eucal~'ptug en faldas muy pelltlientcs y secas, pero el Eu

clllyptns es un árbol de Australia, originario do regiones mny seca 
calientes y por consiguiente está adnptauo eutCl'ame-nte nI clima y slIelo 
Reeos de aquel continente. Para poder prosperur all<Í. tiene sus hoj~lS 110 
h01'lzontalmente Bino verticalmente dispuesl¡lS, de manera que recibe IllUY 
pocos rayos del sol y por consiguienle tn.mbiéll uo ev:tporn mllcl10 ~r ademá 
da mucha sombra y por ego p.'otege poderosllmente el suelo con{1'l1 la 
evaporación de Ié~ humedad. Ademú.s su naturaleza estA adecuada a un mJ· 
nimul1 de lluvia y por eso tiell6 la habilidad de lLbsorb(}r lo que hay ele 
humedad en el suelo. Por eonsiglliellte es el EucHlrptlls un árbol uo deseüble 
en fuldas dcslOolJtndas, porque en lugar de conserVllr la hUlllooad existeute 
en 01 suelo, la quila. Es cierto que el EltCalyptllS crece LOUY rápidl1mellte y 

01' eso dej¿~ algunll utilidad a 811 dueno/ pero como deteriora el suelo, al flu 
resulLa danoso parl\ las futuras generaciones. 

Las fuerz.as erosivlls ~' de arrastre que pueden ejercer las aguas co
l'1'icut<"s, SOIl tLln to mús grandes, CtUlll Lo lllfls inclinadll sea la falda. Por eso 

fl comprend<". quo en primer lugar hay que conservar los bosques en fnldn 
de grall penJiente, porque en ellll~, unD. vez destruido el uO:5que, general
mento es infructuoso el e~fuerzo por replnntarlo, pues en poco tiempo ~' 

se ha ido taulO materil1!, que 110 qned:t Izt posibilidad tie qll~ crezcUl lo 
árboles En pendientes SllllV"g el peligro es mellaS grundo y lluuque se bn~ltn 
cullivub por \arios año¡,;, genemlmente todavia es posible de regenerar los 
bosques, si se tiene el cuidado llecesario. 

Pero hay que advertir que hasta fuldas de sua\'e peUIlieu1e pueden quo
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dtlf _,desmanteladas de hU suelo en mur COl"to tiempo de UTlIl I11Ul1rr:t: que ~'a 
no es p~sihle reforestarlas, cuaudo bujan arroyos y l'iaehuelo1) POI' ellas desu 
lugares dosmontado:;, que están situado" m{l,S arriha. TOlJlUlldo e1l eOl1sidc!:<l
CiÓll este hecho, be compreude que lo mú~ llccesnrio es: CIl¡/sn'vrn- los bos
ques en las partes r:ulíflinanles de la~ cutinencias del suelo¡ porque ~i los 
bosques fueran de:;truidos en 1118 cúspirles ';:' cuchillas, S l.:OlJ;"ernldos en la" 
flÚdl.l.s, eslas últimas sufl'irl:m mus fuctt<.'meule l)or la 8cci611 ero:-,i\'a ue IR 
ngu:ls conieutes. Pero &i se conservan los bQ¡,qlles en las parle;" CUIWlJlll11tes, 
en estas se n.1mncenurá gran parte de la Uu'da caida durallte el invierno ~r 
por eso existe en ellas uu cl\udlll cOllsidcrnble dc agua, que poco a poeo 
ale en forma de fuentes y que alcanzan para dar 8ufidellte cantidad de 

agua, husta el fin del v eI'JUlo. Y eA claro que tanto mejol" puedE'n proveer d 
:\gu/\ su vecindad, cnauto más gl'Lllldc es la exteueJóu de IOl: bosques COll!ler~ 
vados. Pero cultudo llLS pnrtes m:is altClS de lUla sel'nmia están ~'n dc~mOlJt[l

dn.s.lns aguas que caen sobre cllas no se almHcenan y Ilcullmlan poco a poco 
ino que corren luego hacia abajo lllcllOZ/ludo en pt'lldil'llleS fuertes Ulla 

fuerza erosiva catastrofal t suCiciellle ['ara destnúr en tiempo muy corto todn 
In cnp:l de suelo que anles babia y dftjnr solamente restos itlsnficlentl'S pn.rn 
el renRcimiento de bosques. 

Adeluás hay que tomnr en cuenta, que IOl:! 11lgHres qnc lJO estén pro te
gillos por bosqucs contra los rn~~os del sol, éstos calientan J secan tlluchillilllo 

1 suelo despejado. Por lo pronto se cnlienla el nil'e que qund3 sobre el suelo 
calentado y se originnu COl'rielltes de aire caliente verticnles que suben hada 
arriba, y como !';ou 8ecas y al lUismo tiempo calientes licuen el poder de 
recibir mucht\ humedad sin qllC lluevn. De manera, que cuaudo llegan "iOli
tos ca.l'g¿ldo:; de humedad. con lOO', o de humedad relativa, él$tos dejan d 
llover o uo entran en coudensaeión cUlludo lIe~aJ1 a la:; corrientes caliente:) 
ascendentes, porquo éstas son secas y por eso ~bábiles pnrn nhsorber lDucha 
bumedad del aire; muchas vecos se pnede ob3ervar inmedilttillUellte 111. ver
liad de lo expuesto, cUIlDdo se. ven las nubes. que pa:;lln sobre bosqnes y 
luego so disuelven. cuando llegan !>obre tcrre/lo!> de::.l1udos o cnbil.'l toS con 
poca vegetacióll, que bnjo los rayos del sol se lll\Jl podido calelllar lIIucbo. 

Es cierto que uo se ba podido comprobllI todavía, que en llllLl n~sión des
montada llneva menos de lo que llo\'in en t.iempos cuando redil la región cs
tl1.ba clluiel'ta de bosques. Pero es prob:tble, que los aguaceros, después Jel 
desmoute seau menos frecuentes, pero más caudalosos de lo que u:dJiáll sillo 
nntes. 

Pero de touos modo:! la manera como lu natltrnlc7.~ deJIl COrr(!f ItlS agua' 
cardas, es muy distinto: en los bosquos !:lO COllscrV3 la mayor parte de la 
ngnns ¡¡Iuviltles en el suelo. pam darla a las fuentes poco a poco Nl el ve· 
rano; en cerros desmoutudos casi In totalidad de las agLUls de 11 u\'la corre illlDC
diat(lmente hncin ablljo, cnusalldo nlllcltos dafios por Ji\. excesiva fuerza et'Ollivn 
n lns re.giones inclilltl.das y grandes inulldacio/lc'l en lRS pnl'tcs b:ljllR poco 

iucliuadas u horizontales; pero cUlllldo llega el verano, prOIJto se gll.stá la 
poca agua que S6 habia almaconado en los restos del suelo que aúlI quedaban 
y por eso durnnte estn. estación las fuentes son insuficientes; la consecuencia 
es una escasez de agua, que yn en lu altipla\1icie de Costa Rica, r tllmbién 
en lús haciendas bituadas en las faldAS meridionales del Irll.ZÚ se bncen sen
tir u()tublemenle. 

Ptl.ra snprimir CSLe gr:n e mnl no has otro remedio que rt.poblúl' con 
busques las 'Ilrtes más altas de las siernls y de los '.'olealle:; en donde se: 
posible, (en las fuldlls de los ,rolcanes es fAcil hacerlo). r pal'!l evitar el 
mal 8n donde toda\"h no existe, el ullico relllt)dio es el de C01l3t!,'¡:(li' tu" 
bÚ5iJlleli, a lo menos en ltlS regiones lllltlS. • 

Sin entrnr en nhLs detalles me parece ml1~' llcees:lIi_o que el Gobir~rno 
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trate de restringir 

1.0 Para que se conserven los bosql.es virgenes de las palIes culmi
nantes de las serranías y de 108 volcanes e igualmente en las pcndient 
demasiado fuerteR. 

2: Para repbnlar bosques en 1118 Illtul'os.y en llls faldas mur illcli
nndDs, en lns cuales de,;grndndnmem6 ~'n están de"truidas las montaDas 
vJrgenes. 

3." PLl1'n l'eplltlltnr lo.., árboles eu todos aquenos lugares en donde se 
lQmIJó el bosque soll\llicnte para explotar las maderas, inmediatamente des
pués del desmonte. 

(El Dr. Sapper. hit t~nído a hien rn\'iAruos el nnterior estudio plU'n la~RJi:Vl"'TA HE 

CORT~ RICA. Entre todll8 sus mll~' atinnaU8 Oblll'TVaciones debemos llamnr la ~lItenciÓll a la 
que se rc'fi~rf'n a la destruCCIón de nuestros bosques cuyos graves efectos Be cstan llintlen
do Sil en la Hotoria escasez d-. agua. Si no se tClman eu cuenta IRS !ll\hias inilicacioue8 del 
Dr. Snpp.)r uR8l\rlas en principios cieutificoe paro. poner remedio Il (,9l/l situllcióD, deutTo 
de pocos anos n06 ,eremos en peores condielonf's ~ue las RctUllh,'Il. prl'CiSllmwte CUAndo 
más se va '" neusilar d(l mftyor cautidnd de agua por el aumento nlltnral de tas pol.tlaeiollf'B). 

La l~erencia n~órbida(x) 

por Mario Luján 

Al p¡'oft!so,' don E'Ilel Jiméne.., 
"ti p"imel' maestro de Anato?l1/a. 

El hombre l como todo ser organizado, está sometido a una permutación 
coutillua con el medio; replegado a las circulIstancias del ambiente, In plas
ticidad del conjunto vivo - que 10 constituye, se subordinu a las variaciones 

iológicas de la renovación. La vida del individuo se desarrolla en una serie 
de procesos biológicos, y los seres represeJltnJ1 la prolongación modificada de 
sus ll.ntepa&ados. De aquí que la fOl mnción de elementos nuevos y diferen
Cilldos, se encuentra en relnción constElllte con las taras propias a los seres 
reproductores. ElelemeJlLo celular impone integralmeute la evolución, 111 di· 
ferenciación progresiva de funciones, l:lometiendo el complejo orgánico lluma· 
do ese.., a la continuidad hereditaria. 

De ncuerdo con el alto peD!:lamieuto de Claude Berllard, consideramos 
que uo h~y 11inguna realidad subjetiva el! la palabra vidA, cel fenómeno vitl\l 
e:>tú sólo ncomplll111do de sus coudicioues lllilLerillles:>. Lo mismo podemos 
decir del problema de la hurencill. Si el mecllDismo intimo uos es descono
cido, podemos perfectamen te buscar una realidad eo los hechos tangibles 
que impr~ioulin nuestra obserrución. 

(1) Tomado del Bole/ill de 1ll Biblioteca Nac:ilmal. Afto VI, N.o 43. 
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En In vida todo repol'3. sohre fcuómeuol; prec
creemos en la exactitud citmt1ficn, CUflUUO elln
los f,>lIóm~no¡¡ si In ples.'·Lo qlie Sil pnJle una hi
;al(\[ de hipótesis, jnm~i.s debe l'iCn'il 

<.;ulllO ln:>t.' d
¡derar cómo se trasllliten 10:'; ~ere8, 110 elLLrn 

:ulnLizlll'. Cuando cstudiarno!\ In húr';I1Cl;l 

ndaptllmos a HU definiciÓu dÍlsíCh: la c()llsernl.ció.1I del Lipa nllceslr31. lllves
ti~M cómo éste se Jl10tlilicél uos cuncierue más dircclaruellte. 

. El int.1ividuo pued<' pre:;enlarse modificnuo por uu elemeuto mórbido ad
quirido. ya sea en el proceso de llllll o vnri1lJ; generaciones, ~ 11 sea en el 
de~orden de ~u propia fecundnciüll, o el! fiu por el cruce de dos rnZ:IS difp· 
ronles. 

El espermatozoide y el óvulo soncnergiM i¡!ulLl!'ls. C~ldn l1ll0 [10'11'6 In 
misma fuerza crc:lll'iz. ost:in dífereHciudos ÜUie¡lmell~e por Sil l~nwfiu; núc
rná8, el óvalo; elemento receptot'. es 1\1 mismo tif'rnpo neo en substmlcla.¡;¡ 
nU\ilt'I\':\S, y preseulU )" cur'lO~n prople<l:ul de peruer Sil energil\ y sP-lIslhili
dad ('.on la ednd de la mujer. Lfl Ilatllr:dez:\ realiza Sil fUlIción crelldom d 
mnllcrn t\dmirable, im¡Ioniéndole nI ü\"lllo uos ('¡¡raeleres curiosos: fiel' tl1i
mento del espermatozoido en la plÍmera ratiO de la f~cllnduci611, ~. perder su 
poder germinllti\'o como l.l.cubaruot: de inuienrlo, Por eso con¡;iOCrUmo5 qlle la 
reproducción es un fellómello propio de seres jóvenes de elcmentos perfectos. 

Dura.nte nueve meses, el embrión primero y el fcto de~plle¡;, sufrin'lII hll 
'1rillciones que se efedúen en el orgallismo ll1utcrno. CUlludo la t'ccundllcióll 
es 11 ornl'l.l, ella nO:i pre~entará el atlvt"'limitmto de un ser sólo sometido II 
)¡IS modific!~ciones funcionales y Leredit¡uitt~cortielltes. Pero digamos inme· 
diatamente que es en esta época cuand6 se puP.cte-- Qbservnr lo que Bouchard 
llamaba <impregnación- debida n lIIH\ modHicaeión que impone el espel"illn
lO;l,Olrle al ó\ uto, de mlllleta ql16 el embrlOlI ellcontrúlldose IDflllC'lCilldo, el 
ol'galibmo maternal llega la ID bién a modJficllf:;e. Al:>i podc~o~ explicar lllgll
uas afinidnde:s allccstmletl, y en la herencia mórlJida, la impreguacióu paterna 
que !mamite de una nlmilia a la otrn ul1a tnra sospechosa. 

llemos hablado de modifieaciolJes funciol1alas, porque en realidad la evo
lución progresiva de !lll organismo, ::;e efectlÍa bAjO la fatalidad de dctennl
1ladas h~~'es; la firCJ. uiLeetUl'A que podemos llnIDlIl' mlcc:;lral/ es illm utable. lo 
nnrlUa 111 lógiclI que encierra lit COIlSel'VllCión de In especie. 

Una falta en las condiciones Ilormulcs de deslIl'l'ol1ü felal-vicio de COD

fOl'l1u~cióll llllltemEl, de ul1uidad eu La raZll, de la tllru pl'odudda por una ell
. fermedad-, 5011 susceptibles de original' ciertas .anomalíIIl' funcionales, sufi· 
cientes para quo llU existencin consLituyu el origen de una herencin mórbida. 
Ella puede mnllifesfllrse, eJI el 'liHo, eu forma de llj~uuas nenrobb, ue esta
dos de desorden nutritivo (diatésicos). Entre los primeros, podemos considertlr 
una entidad nerviosa i/)~eresanle, que .aparece como una cOllsecuencin de la 
edad del padre: la locurél fugaz. Esta se repetirá ell las sucesiYJlS generacio
nes en nna forma cada vez más iutelllsa, constituyeudo uoa herencia Qlórbi
da progresiva. . 

La acción de In herencia. mntern~ es obvio expUcnrlu; en esta hereucia 
el cestndo actUBh, (sa.lud, costumbres, elc.) es el motivo primordial que influ· 
ye directmueute sobre el embrión ~. el feto. El cest:ldo Itctuah de cada indi
yiduo l'eouwe su histor', llosogl'Afica. En la vida mMicn corricllte es uno de 
los priucipales factores de nuestra in\'estigac..:ión, porque representa de Ulla 

IlneTll positivll, el mOlhismo hereditario que engranH la propia existencia 
del enfermo. • 

El desarrollo de nuestras ideas nos conduce a desvllu6cer un prejuicio 
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populnr, que consiste ell cr~er en la posibilidad de unn degcHeraclón )Jtogre
¡va de la especie bumana, En realidad, Ell hombro est:\ sometido n Ulla os
ilación constante 'S permutable, en la complejitud de bs rllzas no existen 

tigm:\s de degeneración; 111 lucha (lor In yida ~. In selcc<.:iólI untural pj~rcen 

constnntemente su iufiuencill mejoradora sobre In especie, 
i decimos que el bijo hereda 01 estigma morboso de sus pndres, por· 

que queremos indic31' los rasgos particulares que lo modmcan, cuando urre 
la oscilJ\ción a que acabamos de referirnos. La llaturnleza nos sometf' a ese 
principio univen:a1. 

Una división somera de los factores mórbidos que intervienen en la he· 
rencia por sus alteraciones funcion:ues, en la madre, en el embrión o eu el 
feto, cODstitll~'e el mejor medio de abarcar el ,asto problema que desarrol1tl
mos. 

i di ','idimos la herencia de acuerdo eOIl SllS cOIl!1ecuenr.:ias mórbida", 
hemos de considerar, en primer término, la rll<:RJo~IlU 1~FE(.'cr6!'; producida por 
ulla enfermedad aguda. de 1/\ mRdre. En presencia de nll estado iufeccíoso, 
cuyo origen es generalmente microbiano, el organi!:!mo se defiende, ya seu 
gracias a reacciones locnles, ya sea gracias a la formación en la snngre de 
substancIas capaces de aglutinar o disolver los microbios~ ya !oea finalmente 
por 11\ formación de l\utotoxinas. La ñefeDSá del organiiilDo produce en de
t~rmiuadlls oca'llones un fenómeno de capital importancia: la inmunidad ad· 
quirida, es decir, la faeultad de esc:lpar a la reinfecci6n de In mismn enfer
medatl. En otras circunstancias esta última qued¡\ lateonte. e8l:ondida en lo 
tejidos orgánicos~ su Acción infecciosa se manifiesta por reacciones bumora
les de pequeila importancia actual, pero de graves consecuencias lejanas, 

¿De qué manera repercuten en la progenitura estos dHerenles RSoeetos 
de la infección? Tres eyentul\lidades son posibles: 

1.°.-EI microbio que infecta. la madre pIUla por vin placentaria. al feto 
heredó trasmisión microbiana. 

2.t·-Imaginemos en la madre una. reacci.ón de inmunidl\d, de l'el:ii$tell
cía orgáuic6 a (1118 reillfección. Si esta inmunidad se ba producido durante 
I~ gestación, el niño será refractario, inmune a esa infección: inmunidad !le
¡·editaría. . 

iJ.n-El microbio queda confinado, escondido en los tejidos de la madre, 
pero trasmite indirectllmeJlLe 61 r~to 11\5 toxinas qu{' produce: lLe"edo tr((s
misión de p1'oduclos tóxico solubles. 

LII primera y lo. segunda forma, serán el objeto de un estudio completo 
"J' detallado en una próxima ocasión. Consideremos por ahora: la heredo tras
misión de productos tóxicos !:'olobles. 

A ella debemos p.tribuir en primer término el abollo. Ln madre en es· 
t:.ldo de menor resistencia es incapaz¡ de termioar la gcslacióJI, el trRbujo 
fisiológico impuesto a íiU ecoDomla desorgalJiza BU equilibrio orgállico¡ y el 
feto es expulsado. 

bu OU'QS casos, el feto, por la resistencia de sus tejidos, por In maravi
llosa fisiología de su organi.6mo, por un mejor equilibrio orgánico de su ml\
dre, llega 3 de~arrollarse, puede nacer. 

¿Nace este niño indemne de todo ncciJente hereditllrio? A pesar de las 
multiples diBcmtiones que ha suscitado esta cuestión, parece hoy corno un 
hecho concreto, que ese niño sale iJldemlJe. Al cOllsiderar la tuberculo&is de
"aremos esclarecido este importante asunto. 

Ampliaudo nuestra descripción. !Supongamos que mullitud de pequeüo 
accidentes mórbidos intLnj'en en la ÍlJadre duraute la gestlLCióti, sin llegar a 
romper el equilibrio necesario n su trabajo fisiológico, pt'fO suficiente para 
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Otra influencia. mórbida de primere. importancía es la producida pO! el 
alcoholismo (1). 

El alcohol, In morfina, el éter, todos los excítUllles del sh,tel.:lll ncniovv1 
COI'mnn actualmente el conjunto hereditario llamar o Il.t:RE:\c;iA Tc>x.w.\. Existe 
todavía gran divergencia. de opiniones en la c1asificllcióu oe el-le grupo¡ pum 
algunos experimentadores las mallifestllcíones hereditllrja~ pe:lent'(:fli al gTl1
po de desórdenes nutritivos, es decir, SIlS lesiolle~ se localiz:lU, ~obre todo 
en los órganos a fWlCiones nutritivas: hígado, riftón. etc., etc. El! rellll jad Ir. 
intoxicación alcohólica es más genoral, S RUS le;;iolle", tienen UIICt extensíulI 
mórbida mucho mÍLs compleja, si cOlllsitlemmos la enorme importum:ia 06 las 
manifeSL1HJiolles nendOSll.6 y de esterilidad que eli:ls c»u~nli. 

La bebida alcohólica obra, sobre todo, gracíl\S a los prol1uctos "clleno8ov, 
toxicos, que contiene. La resistencia orgú.niCEl eslit sometida ti limites, ea UlI 

factor ft'tcilmente alterable. Mas aún, cuando una mujer o un hombre (lbso)'
beo ulla copa de nlcol101, el tóxico pasa a IR snugrf'j ~i sistema cireulatorio 
ieudo un vehlculo perfecto, fácil ell. comprender que las les¡one~ :>ertul ml)l

tiple!!. Lu placenta 110 constituye tampoco ulla barrera para el akohol, UIl: 
mujer en gestación se intoxica! intoxica tllmuiéll el ilirIO que llev:l ell EU :S('no 
y altern su desarrollo embrionario. 
• Otro mE;canismo, más deplorable por su efic¿icla, es el que se verifica gracins 
a la Ilcción del alcohol sob¡'c el espermatozoide. Lns leqiones oe los órgano! 
genitales han sido bien estudiadas últimamente: se ob::;erv(J.n en é:-.lOS, clegu
naraciones celulares múltiples, LLL actividad del Leslicul0 produce 1:\ forma
ción diaria de millones de espermatozoides. Estos elemetl[o~ lillcienLc5 son 

li El aefQp.I ObisJlo de la DitÍceé¡!' <le Allljucln, i\1ollsdillr AUlOHio lit" GllrrlltlU ~forlt:ll 
tel, silmt.!o cura de Sal1 Amoni" de B~h\n, obtn\'o de eu>; lí:1igrt:sc.s la lluSlt'llci<ÍD rr,tn\ dc 
tal! bebidas alcohólicas, sipndo é.-¡te el primer cal:óO 11,,1 ('Budo be~'U iTllJllr.lItllllo \'Oi!1tili,ri"
meme en Cost" Riell.-N. de la D. 
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ser¡sibles It lns :Hllljt~r{l('i(lllc!i qUI~ fut:dmelltc !\C ~feclúl1n eU'. In ~81l~ne P"J' 
la ingestión del alcohol. D~ todas las ghhlllulll~ es 1"'1 t 'l'Liculo In·t¡ne liclle la 
mAs grande II Uuidad l,or eRtlt suustlll1cia. Así se com prende q ne el esperma
tozoIde puede ser I1lterlldo ~. el ].'1\dre alcolJólic:o C01l1;e1" al' la [¡[lEIl iell(:il1' de 
ulla buena Halud. Pero con el tiempo el testiclIlo enlra ~1I dcgcneradóll, se 
obSer\'l:1I1 clItollees procesos de atrofia y de f"sclerosis que terminan en la 

!>teJ'ilidad. 
LI1 experimentación metódica efectuadA en los lluimales ha demostrado 

plenamente la frecuencia de In berencin paternEl por la noci"idnd del aleohol 
obre In glt\udula genital y en el hombre pOlo el mayor porcentnje de aleo· 

holi¡;mo en el sexo JUllsculino. 
Los bebedores de agunrdieate, wbi~ky, COg!lllC, ele., pl'eSentllll UIlI~ pr~· 

enilidl1d orgÚ1lica qne se revE'laen l~s múltiples lesioues de Sil!! tejid 
Fádl es fE'conocerlos gl'3,clns a multitud de pequeuos nccidenl(>!\: hipe! !>(,llsi
bilidad cUl¡\ne:lj excitabilidad muscular que se traduce por UJI temLlor cllrac
teristico en 11'18 manos. Las célulfls de la substancia gri8 en el cerebro son 
muy excitables, bRsta el punto que un eboqllc cUfllquierll, una fiebre, una 
:aid1l, pueden ocasionar un delirio especial llamado dclil'ium U'emens o -dia
blos azules•. La excitnbiUJad mentRl puede J1e~nr n transformllrse en delirio 
homicida, :r termin¡u' en 111 demencia )' el embrutecimiento, :Killgúll Ólg:11l0 
e escupa de la destrucción progresivll del alcobol: el corHzólI, el blg'f1do, el 

l'il1óll, el intestino, todos sufren procesos más o menos grayes de ntrofill. 
~n la progenitura las consecnencias son deplorables. Casi siempre da 

un fuerte porcentRje de rnortalidnd. Si el !liiio sobrevi,e, prehclJtn un dC!"lls
rroso aspecto de miseria fisiológica. De corpulencia Ilnormnl, débiles, línfthi
cos, expuestos ti contraer la tuberculosis. 

Lo más grande de esa descendencin e::, sin duda, su he,'edn t1IQ1'bhmo 
nervioso. El carácter de esos niños eR anormal, su sensibilidad exagerada. A 
veces tienen r~lsgos de precocidad infuntil que hacen esperar muebo de ellos, 
pero pronto, sobre todo el! In pubortad, Cllen en WI ehwdo de apatia, de ill~ 

diferencill, de inllleución completa. EXt'lltudo8 por su beredo Dlorbismo, son 
impulsi'-os, desoquilibrados, o bien atraídos por las má.s curiosas aberrncione 
morales. En otms ocasiones los desórdeuell nerviosos son precoces: e})ilep&ill. 
locura, idiotismo. 

. Hemos estudiado basta. ahora dos grandes flngelos humanos: JI\. slfllis, el 
alcohol. Ln lJerencia infecciosa y la !.lerencia tóxica. La primera traducida 
por la. trusmisión de productos solubles, es decir, por JIta toxinas que seC,J'eta 
el microbio; la segunda producida por UBa aberración rooml, por In más de
plornble de las debilidndes lmDusuHs: el vicio, la ingestióll del alcobol con 
u complemento tóxko desLtstroso para nuestro organismo. Hay en 6mba 

fo rrolla un paralelismo curioso, Ulla semejauza general de lesiones heredita
rins. Con predispOlüción, cierto, a desórdenes fisicos en la sifilís, y a desór· 
denes p8íquicos en t~l alcohol. 

'" . 
Digamos también algunas palabras acerca de la siempre palpitante cue,,_ 

tión de la he}'encia lubt!1'culosa. . 
¿Exist.e UTla herencia tuberculosa? Lns pruebas hasla hoy sometidas a. la. 

consideración científica, han merecido criticas de muchos sabios. La trtlsmi
'Ó11 hereditaria de la tuberculosis, salvo en Cll.lfOS de lisis grave de la madre, 

parece no existiJ'. Dos teorJas cientlficlis se .disputl1Tl el sufrllgio médico. 
La una es el factor pl'edibpolSición natural hereditada. Un niño hijo de 

madre tuberculosa estú sometitlo a la infiuencia de condiciones nutritivas 
defectuo:;l1S; su organismo preseula Ulla débil resistencia patológi<:a demosu'a
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Así como se ve pasar a los individuos, sin advertir pOI' su 
fisonomía las tormeNtas que se hayuu desencadenado en su alma, 
así hemos conocido la persunalidad literaria del Padre don Anto
nio Remesal y leído su ~Hisloria de la Provincia de San Vicente 
de Chiapas y Guatemalc\» 1 t)i~ saber los dolores y amarguras que 
1 trazo de obra tan importante le costara. )Inda alcanzar'on sus bió

grafos de las vicisiLUdes que tu\ro que pasar el fraile dominicano, 
n causa de la· persecución tenaz de émulo poderoso; y si los pa-

PlIris, Illarzo Ht!4. 

por MaDuel "alladares 

na investirraciún acerca del historiador Remesal 

(1) El doctor don RiCArdo Jiméu~~ NitfJez, en llU libro: ,XO(·jOlle.\ de hi!liell~" public 
do el auo próxÍluo pasado, trlU:~ estos D.SUnl06 con mucba propiedad.-N. uu la D. 

da en In mn.reha agurla que Ilrescnttt In infección y sobre tDt!O en el porcen
taje crecido de mortalidad .. 

L:l atfll teoría e" In illfcccicill por cOllt:lgio famijinr, d~ \ ~cilicJtld illU!e
di"la con la. nwdro lllberelllosll, que lo nutre ~ clliJa COI .... I:llItemelite. La 
mortnlicfuc1 que se observa 110 sera debido a predisp0!clicioncs naturales, ~ino 

3 Ilon constallte inhl\l:\ción de bacilos tuberculosos por el lIifio. la cual da 
lllgar l\ lesiones tuberculosas d.~ carúcler IUUy grave r D1ortale!'l. 

R~cielltes ouser\'l\doues estúu de n(;uordo COIl esl:\ úllirn: 
L1s tl\TI\S, l/ls lUalformncioues cougcnitales que se obsen'an¡ l'iOll 

la excepción. 
L'\ Pediatri:\ y los mLÍ.s nobl1les fisiólo~os Rclunlcs cstúil de uCllen]o en 

cel>t:lT la &egulldlL teorfl\~ ElI¡\ liclle a bU llflher lo:; magnificas resulllLdos d 
1:\ cObra Gl'Iluc1Jer alltítuuel·cnlo91\. que ~cpllr(\ de:ide el IIlu:imieulo 108 !liüo" 
de l0" hogaf(~:l en qllt:. el. cOlltagin es s"~uro. La IlcreneL' 110 juega nilll)ulI 
papel, In tub~l'l:ulo:lis se dcclnfn de..,pucs del IltlcillliclltO. El nmbientc da ]0. 
h\lliilill, In lUadr\} en/el'mll rcpresent!LIl al factor mórbido más imporl:mle. 

Las investigrwiouc,\; Actanles tielidcn a geuernli7.ar el hereJ{l IJ1Ql·hismo, 
y quedan torilwla mucho'! irn[Jorbmtes capitlllos como el p:lllldidmo, el ('JÍu
cer, la lwrellcin 1l1lcestrEll de 1ns r:l:6Il'i. etc., etc. Ab:Lrc:L loda 1:1 Patologt 
hum:\11I\, porque el objeto de este estudio, e!-l aplicar los m;i" útjk~ prl'cep· 
tos de pro 111 !\xia para pl'eser\"n r la socieuud. En conj 111110 fOl>mn JIL Ec(;l-:SlCA , 

flffiDO de vastas actividades dOJHle so dan In mano los estudios e!'tr:<:lamente 
mórhidos y Ilumerosas cuest¡"me& correlntlYas: inftucIH:í:t del medio ambienle; 
stado ecouómit;o: legblnciólI; costumbres; Aptitudes física~, intelectuales y 

montles de los pueblos (1), 
Pr~ci"o es tambien hacer entrar en l1Hostro estu.lio la P:;ico-Pediall'ta, 

ell la cual marchan unidas In Pedagogla y la Medicina. La primera corrí· 
giUllllo Uledíallte métodos 6;ipeciales el morbismo indicado por la segunt:la . 
.Pronto hablaremos da esta importante cuestiólI, cuyo ioteres es primordinl 
para el maestro co~tal'ricense. 

En sul>~tallcill.. tod03 estos conocimieHtos giran alrededor de un 110bL ., 
nito principio de moral y de "ida: 1/:1. conservndón y dcfúllsa de In familia 
humana. 
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. dccimientos quedaron ignorados, ocultos permanecieron también 
los procedimientos empleados para labrar su ruina y desconocido 
de la postel'idad los sentimientos veng<1tivos del perseguidor. 

TI'es siglos transcurrieron sin que nada se tnu~ceDdit.'ra fiobre 
1 particular; y siendo archivo secreto aquel que guardara las acu

saciones contra el Padre presentado, las quejas y reclamaciones de 
la víctima y las decisiones que le satisficieron en so honra pero 
in resarcirle en sus quebrantos, pareciera como que jam.ís habrían 
d~ salir a luz el tortuoso proceder y !ns tenebrosas intrigas qUI 

diel'on con el fraile en la cárcel y con Bl1s obras en el Santo Ofi· 
cia. Y annqne el tiempo lo borra casi todo, a las veces result 
g-ran tlescllbridor de verdad~s, como en este caso en que valién
dose de la btíbil mano de perspicaz buscador de documentos, deja 
que se conozcan las persecuciones contra el historiadur y 108 obs· 
táculos con que tropezó una obra ofrecida al interés de la tierra 
de adopción del l'eligioso gallego, 

1, 

El infatigabl(~ histori6grafo don Francisco Ferninclez del Ca::!
tillo (descendiente de don Pedro de estos nombres, venido con 
Hernán Cortés, de quien fué escribano), hojeando vetustos expe
dientes de las dependenc.ias del Archivo Nacional que a su cargo 
se encuentran, topó con un dato que despertó su interés al mo· 
monto; y con el natural instinto de los investigadores avezados 
cste linaje de bllsquedas, no paró hasta ellcontrar en los legajos 
del Santo Oficio de México todos los detalles relativos a las aC1183
ciones contra el fraile y a Jas denuncias de sn obra histórica. 

A poco de llegar a Guatemala fl'ay Antonio Remesal, que rué 
1 9 de Octubre de lG13, se esparcíá la noticia de su vasto saber 

y de su predicaci6n elocnentej V como si la envidia le acechara, 
y le esperara el infortunio, el Hado advel'so se encarn6 'en la per
sona dAl De~l11 de Guatemala, doctor don Felipe Ruiz del Corral, 
para estorbarle en su carrera, detenerle en lo!! ascensos, malquís" 
tal'le con los superiores y autoridades, malprevenirle on el favor 
público y salil'1e al paso en ClJanto proyectara. En~re estos proyec· 
tos se encontraba el de escribir la crónica de su Provincia Ecle· 
siá8~ica, con los principales sucesos políticos acaecidos en ella; y 
fué de tal manera la enemiga que se babía concitado desde qu 
comenzó el estudio de los Archivos de la GobernaciÓn, que buba 
de retirarse a Oaxaca a concluir BUS labores. ... 

La suspicacia del Deán subió de punto en sabiendo de la 
labor que traía entre manos el graduado ell Salamanca; y dando 
por hecho que en la obra se le habl'ía de combatir y aun se vitu
peraría a sus antecesores, algunos de los cuales tuvieron cosas que 
no eran ciertamente de alabar, procul'6 impedir la publicllCi6u. 
Pero el .autor Be fué a España y allá imprimió su obra, de la cual 
rajo gran cantidad de ejemplares} tanto para México como para 

Guatemala. Natol'almente alTeci6 la inquina del catedrático del 
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Colegio de Santo Tomás, que hizl) correr el rumor de qne en aque
lla obra se rlelligi:aba a la mayor parte de 108 conquisladurc8 ~ 
se haría ruofu de ~ns descendientes, entre quienes ha hía persol1a 
de :;u posición: que al instante se m:UCHron enemigos del fl'(\ilc~ de 
u obra y de ct}:lTlto con a<luél y con ésta. se nJacionaJ'll. "\ es 

caso cUI'ioso que en vez de cerciorarse por sí .mismos del conlenido 
dieran por sentado que fuese libelo infamatorio y 10 reputaran 
indigno de leerse y merecedor de execración y condenación, al 
extremo de quemar el libro. Gal'cía de Loaiza, l'n los corredores 
dd convento de la Merced. El Dr, Corral por f-ll parte empleó 
procedimientos m:ts éxpcditi\?08 para combatÍl' la obra: declarán
dola sospechosa al Santo Oficio y prohibiendo 1:H1 lectura, Sil nd
quisición, posesión y comercio y ordenando que fuese restitnido 
al Tribunal cualquier ejemplar que corriera en el público; y bien 
sabido es el saludable temor que en las conciencias y en la segu
ridad personal ejerciera en aqudlos tiempos un Comif'ario regio 
de la Santa Inquisición. Excusado es decir que nadie compr6 el 
libro; fuera de que lo:; llegados a Guatemala quedaron en secuestl..... , 

y no satisfecho con esta guerra a la obra, RUlz del Corral 
nderezó los instrumentos de su malquerencia contra la propia 

persona del autor hasta no consegnir que en el convento se redn
jese a prisión a Remesa!. Hartas amarguras y sobresaltos y humi
llaciones apuró el desventurado fraile; y no fué sino después de 
OCllTSOS y justificaciones ante el Supremo Tribunal de la Inquisi
ción de México, cuando se vió libre de prisiones y antol izado para 
vender la edición. 

El diligente señor Fel'míndez del Castillo enumora todos los 
puntos del Diclamen de Ruiz Corral contra la Hu;(o1'ia de la Pro· 
vincia de San Vicente; y en verdad que si hay PUl1tOl:; de mali~nidad 

en ella J otros resultan de Ulla puerilidad inconcebible y no dis· 
culpable sino por el nimio cliterio de la época; refiere las pena
lidades del historiador dominico llna por una, y achaca a envidia 
r mal carácter del Dr. Rniz del Corral todos los sucesos que saca 

a la publicidad por la primera vez: Raro 01) en la \rida que en 
esta suerte de persouales de::;avcnencias toda la culpa Cl:itó de nn 
lado y toda la inocencia al lado opuesto; y no sel'Ía remolo que 
en algo, y en mncho tal vez, hubiese influido el temperamento de 
Remesal, de cuya conducta no podemos formarnos cabal idea por 
los datos biográficos de antaño conocidos ni por los que con tan
ta curiosidad nos obsequia el historiógrafo mexicano. Fraile penin
sular ilustrado cómo' pocos, poseedor de las lenguas hebrea, griega 
y latina, cÓn aficiones y aptitudes literarias bastantee para dar 
cima feliz a obras de aliento y con fneil palabra para descollar 
en el púlpito entre los miembros mismos de la Orden de Predica
dores, muy posible parece que desde su arribo a la colonial ciu
dad de Guatemala mostrase desdén hacia los clérigos secular 



284 REVIST 

graduados en provincias y laslimase la ,'anidad de los criollos; y 
omo Ruiz del COl'n\l era Catedrático del Colegio de Santo Tomá 

el primer graduado dc doctor en él y tuviese pnjos de cronista, 
galardones de teólo~o~ orgullo de pl'edicadoJ' y conocimiento de 
lenguas illdígenas, amén de pagarse de sus 3nte~esores y de las 
dignidades que desempeñara, el choque resultaba inevitable entre 
la proyocacióu peninsular y el finchamiento naLh'o. Y en tanto que 
no se aquilate v pruebe el origen de tan tremenda cnemiF;tad, la 
conjeturas pucd"en apro"echar terreno y no so puede salir del cam
po de las suposiciones. L!\5 que su~iere el sellor Femández del 
Castillo uig-oas son de toda atención y rc\res'tidag se pre~('nLan de 
toda probnlidad. 

será por dcmá~ recordar que Remesal,escribió la Yida del 
Ven. P. Pro Andrés del T'alle, natural do Valladolid, hijo oel Con· 
vento de la COn.i.11a y Predicador de la Provincia de Cbiap 
OllOS Com.entarios ~l los S('rmones de Santo Tomd!; úe Aquino; )T flnc 
u :lnta~oniR(,a el Dr. Ruiz del Corral escribi6 un A'rte y un Voca

bulario lJara los Caras) un T,"atado del Culto y Vencmción de la 
Iglesia, fuel"a de Cosas Eclesidsllcas de Illdias y dos tomos de COll
sultas y Sermones. :MG.1'Í6 el Deáu y Comisario del Santo Oficio cl 
12 de Jl1lío de 1636. 

Por trescientos aiios hall leído todos la interesanti5ima Cró
nica de Remesal, y durante ese tiempo se haLían ignorado sos 
tormentos, basta que se tuvo la suerte de encooLrarse los dot~U
mentos que a ellos se refieren, precisamente cn el tercer centena
rio de las pel'segucioucf.;, y ya con esos datos, so le puedo unir a 
la corona de laúl el del erudito escrito!', In corona de espinaH del 
inocente mártir». 

Estos conceptos del ilustl'udo señor Fel'l1ándcz del Castillo eu· 
cienan la sín!Jcsis de su notable trn bajo y los prohijo en el con
cepto de mi adllliJ'uci6u por Lnn ímproba tarea digna de benedictino: 
pal'u t?l inquisidor de la \'C}'dad, nada valen los siglos tl'aoscuJTido 

i el polvo que cubran archivos y bibliotecas: do entre sus somo 
bl'uS saca a relucir 10 pasado ante los at6nitos ojos que sin su 
labor nada alcanzarían. 

¡,Ié)tico, setiembre de 1!l23, 
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ECCIO J RI01CA 
El carg-o de lo~ Lio=enciedoa
 

Tocnils Fernández Bolendi ~. HUrrlberto Barehone.
 

De la "Cartilla de dministración Pública" en preparación 
{lor Tomis F<rnández Bolaadi 

LECCIóN SEXTA 

en ptcados ~. funcionarios púbJjco~; sus derechos ;)' obligaclone 
Autoridades~' agente"..-La jerarqui.e adn'linistrativa; BUq condicin
oea esenclaleB.-Clase~de re~ponsahUldada que C8tÚl1 !"ujet()!'l 1 
en'1pleadoe.-Lo ley del aervicio civil. 

Ya lo dijimos en otra oportunidad: la Admiuistr:lci6n uecesitn de persa
111IS pilra la rM!ización de las diversas funciones púbIiCll[,. El conjunto de 
tilles persouas se denominan empleados lJlfblico¡;; pero hay entre ellos alga
1I0S que pnrlicipan del ejercicio de funcioues públicas a ellos encomendadAs 
en razón de sus condiciones individuales, llamados (unCi01la1'ios püblicos; 
tale!:i sou el Jefe del Estado, sus Secreturios, Gobernadores, COlDtlnd 11 11 tes. 

Ilgiiltrlldos, Jueces, etc. 
Los empleados que ejercen mando, se llaman autoridades )" los ellcar

gados de eJecutar sus órdenes, se denominan agentes. 
Dada la importl4ncia de las diferentes funciones públicas, nntllrlll <loS su

oner lI\lO los empleados tienen ciertns obligaciones y determiuados dererhos 
-y deben reunir especialeB condiciones-como la hOllradez y competel.lciu 
couforme lo iudicamos anteriormente; y en ciertos casos, la culidnd tie ciu 
ctadnno¡ como ~\CODl.ece con los cargos de Presidente de la República, Secre
tarios de Estado, M:lgistrado~, ele. Hay ademits casos en que la le~' exige 
determioflda edad ~. sexo. 

A ciertos funcioJlarios, 6 fin de que puedan ateuder con más reguJ!lridll 
y eficiencia. los servicios públicos se les impOTJe In obligación de 1'ssiclencia 
en el lugar o poblncióll en doude tmbujullj tul C08:'l acontece enlre uosotro 
(;Ol) el Presidente, Mngistmdos, Jueces y Alcaldes. 

En otros cnsos tienen el deber de gm'anti::ar previamente las responM
ilidades en que puedan incurrir en el ejercicio de sus fWlCiones: tal .ocurre 

con el jefe de la Oficina de CODtJ'ol, quieu debe rendir una garantla por 
20000j con los Magistrados, J ueces ~' Alcaldes, quienes TÍlIden una por 
3000. ~ 2000 ~. (J; 250 respectivamente, y también con 105 Jefes del Regis

tro Público y 'Tesoreros :Municipales ~. Escolares. 
La obedienci~ a las órdenes de 8U8 superiores, es deber de mucha signi

ficación entre los empleados a fin de conservar ]a lll"mOllfa entre eUos y de 
restar NU conveniente servicio público. 

Para esos mismos fines se exige el deber de c01Tespondtmcia en virtud 
del cual determinado empleado, para obtener la ejecución de cierlos acto 
de otro empleado dependiente de distinta. linea administrativa, debe YaleJ'se 
del órgano superior conespolldiente a :J.quel de quien se soliCita el auxilio. 
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Log empleA.dos !lUllcriores puedcll también rpl'ocar, Ttlodi/ical" y aúll 
suspende,' los nctos de los iuferiores; facultades esus que se bnsHu en la 
mejor preparación que se supone en los elementos más elevndo-, de la Admi
lJit:itfltciól1 "S que tienden {\ malltel!er lzl corrección de 106 servidos. 

Exi:ltcn además otros deberes como el de dignidad, en yirtud del cual 
el emp1endo debe glJardnr [wa c(mdu(~tn que rc!:pondll n In confianza que en 
él ha depositado la Administración; y el de {i,lf'lidaci en el cumplimiento de 
IItR leyes que so relacionan COIl el empleo. Finulmente, 110 es de menor ÍLa
portallcia el deber de la plInllUtlitlnd en la asistencia a los difereutes depar
tamentos admillistrnti\-os on donde se prestan los seT\'lcioB. 

Eu cuanto a. 105 derechos de los empleados, tienen desde luego In. ,·elilll.
ne/'ación de sus servicios r el dl.lrecho al dt'M1m¡>eilo del ra¡'uo en los CIISO 

que é:;to tenga un Lapso determilllluo y el empleado cumpla con sus debere~; 

lIsl t\contt!ce con los cargos llamados electi¡;os de Presidente de la RI'lJública, 
dipl1t.lldo, mll~istrado, juez. alcalde o llluuleipe, eu los ('.mlles la le)' lija el 
tiempo de dural',ión del empleo. ' 

A este resp~clo cOllviene advertir qlle baj' dos tendencias. La de la nlo
~'ilidad o libel'tad de la Administración pura nombrar o repoller discrado· 
nalmente los empleados, y el de la inamovilidad quo fija. el derecho del indi
viduo a la conservación del empleo, sin que ella pueda remo,erlo libremente) 
pues 8610 le es permitido hacerlo en ciert{)s casos previ9tos por la le~', tale 
como fulta de cumplimiento de sus deberes, illhabilitacibll pare. el servi
cio, etc. Los partidarios de la inamovilidad niegan que s610 nsi ha~' estlmulo 
de perfeccionamiento en los sen'jdores de la Administración y de mejora en 
01 trabajo que prestall; y los otros dicen que la se~l\ridad en el desempeño 
del pn.esto hace 411e el empleudo se abandone e impida la mcjofll del servicio. 
- En Costa Rica se adquieren por elección los cargos de Prasidente, dipu

hldo, muuicipe o slndieoj por elección del Congreso, los de :Magistrados y Desig
1U\UOS a In. Presidencia de la República ~. Jefe de la Oficina de Comrol¡ y por 
elección de la Corte Suprema de Justicin, los de juez y alcalde. Todos eSOl 

funcionarios tienen su lapso fijo y hIt)', pues respecto de ellos UUll relalivti 
iuamovilidad. 

El derecho II vacaciones, 1.1\11 útil y necesario desde el punto de "ista de' 
la higiene personal y aun de In eficiencil1. del trublljo administrati VOl ~ólo 

está e¡"tablecido eutre nosotros, en benefido elel MngistcJ'io J del Poder Ju
didn.l~ (lor má.s qua en III realidad de las COSIlS los jefes de ciertas oficiuas, 
conceden grneiosamcllte algullos djas de descanso a sus inferiores. 

Es Iln.turnl tnmbién que el empleado tenga derechos en casos de enfer
medad, por ejemplo, u otros muy calificados, a que se le conceda un pe/'
mi::lo para no asistir a su despacho por UII tiompo mc:iolllil. Tal ocurre entre 
n08otro~, siempre que al lapso no exceda. de seis méses deutro del cual goza 
el empleado de la tercera parte del sueldo ordiuario. 

Aunque el derecho a permutas o cnmbios de ompleos 110 esl¡j previsto 
ex.presamente como derecho, en la práctica, con uu elípiritu de yerdndorn 
justicia, se nccede l\ ellos, siempre que DO se perjudique el servicio público. 

Los empleados superiores tienen el derecho o pode1' discipli1la7' sobre sus 
inferiores para mantener la obediencia debida, pudiendo acudir en ciertos caso 
hasta el empleo de la fuerza pública para el cumplimiento de alguna orden. 

Existe además, el derecho a ciertos hOllores y cansülel'acionas según la 
categorla de-l empleada, cunndo éste se presenta eu los lugares de reulIión 
oficial, tales como el de permanecer de pie mientras él llega. .al -lugar que va 

ocupar, que Biempre es uno de preferencia; el de tra.tamlentos hOllorificos, 
como el Excelencia, Señoria, etc., que eutre oo!>otros má.s bien provene del 
uso que de la ley. 

El ascenso es derecho bien imp0l'tante del empleado que se ha distin
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f?:lúdo por sn hOllrnJl!"Z y competeucia en el CflTbO qlle ha desempeiíado y 
por el ltipso de !'u durlldóu. 

En otros paises pse derecho se 1m e~tabl{'<:ido parA diferentes C'mpleauos 
y cOllsiste en que, cuundo queda Vn.ClIlltC ull puesto, debe suplirt;e con el 

rnpl('[ido inmediato illr~rior que reUTlll ciertas cOlll1íciones d~ antigüedud ~. 

de bll~n servicIO. En C:o¡;¡ln Rica sólo existe eso trnllÍ.lluose del 1U1Igi~terio, 

¡mes el m'lc;;lro puede obleuer Ulla entcgorin lIlÚS 'lIla l:li reune CIl~rttl~ exi
ge~1C;ias reglLlIDcntul'ins de hUCll compoltumiellto y lilfgos ,>en ¡cios 

Fiuulmeute, pueden los rUllciollal'jo~ asorial'se pnra obtl.'Jlcr una leciproca 
cooperación y aún para fines de mutualidad. 

Los emplendos est.'m !iujetos fl <.los clases de respollJ>nbiliu:lu: 111 Bdruilli¡;
Lrlltiya y la jodicial. Por lu pril1lera. sus jefes pneden eorregir sus faltas por 
medio de reprellsion~~t mi.lltul'. sm-pen"icíll o f'c::ill('ión de ¡m empleo. La ll('ción 
jndicial puede ser civil o crimillnl. EH \ irllld tic la ci"]) puedl' 1'1l! emplendo 
¡::er compelido por ios lribunales nJ pago de 10l! dnñoR y pel'jllicio~ que hll~'a 

irro¡.mdo e1l el desempefto de BUR funciones; por lu criminal, puede ser con· 
denado 11 sufrir Ulla pella si el1 su IH:luuc.:ión hn 1ll~t1iado delito. 

llace f'tllta el! Costa Rica la ley llamada en Dtras pUl'tes, de sl'1't"icio civil 
que comprende las condiciones generales que dehell rCUllil' I01l empleados de 
e;ndn depnrtamento; lit mllnern de hacer Sil nombr&mieulo y reposidón; -su 
derechos y sus ohlignciones, dnnoo así mayor esttluilit1au en ROS pUl'stos a 

iertos servidore~ de In AdminibtruCí6n ~. garlll1tiumdo mejor el senido 
púb'lco. 

Tal leyes de de~enl'se que se eslablezca, 
Jos U1lCstros en que 111. floJiticn todo lo pervierte 
vicio púhlico lSt~ mirll como cuestiúlJ 
pital la pC'rsonll del empleado. 

La Admiuistrnción Pública, para lItender sus múitipies funciones, subdi
vide el trabajo atenuiendo ~1. la división Lerritorilll ~. n los dis~into¡., cen.ro 
ti ól'gnllos l\ quienes se las encomienda; pero eN indispellsable, pllra que del 
conjunto resulte el verda.dero progreso, que haH" cierta armolllR, ciena de
pendencia, au~dlio y reRpeto reciproco elltre esos órgallos. El conjunto, pues) 
do los órganos administrativos, debidamente .nrmonizl\do~ y subordinndos los 
UIlOS tl los otros, es lo que constituye la jlJ)'o1'quia, adJilÚlisl¡'olh,tl que deb 
rener fuuJltlllentlllUlellte por bnse el deslinde do las atribuciones de cada 
órgano, la sencillez de la organización y 1/\ llniformidtld en lo que respecta 
n In designución de lUl:Ui roismlls llutoriduues y fll~ultadcs para i&l1ulcs or
ganismos. 

La eondición esencia.l de esa jerarquin es la supl'emncill jerárquicll que 
wanüle!\f.a por 1/\ fncultad del superior para instruir u ordennr al inferior en 
lo que respecta al desempf:uo del servicio público; fis<:alizur los nctos de ese 
inferior haciendo uso al efeclo de la potestncJ disciplinar; revocar) suspender 
o moditicnr las resoluciones de los suhordinado", qlliel1e!!.,... a su ,-ez tienen 
respecto de los superiores, los deberes de obediencia y tle correspondencia 
de que ya bemos hablado en otrlL oportunidad. 

Se distinguen, para el efecto de la jerarquía, las lilleas y los gl'ados ~: 

las primeras están constituidas por In serie de empleados dependielltes unos 
de otros en cnda ramo administr8ti vo; y los seguudos, son la distancia que 
sepal'n a un empleado de otro. Así por ejemplo, los Secreulrios de Estado 
ocupan Huena ~iferenteB J oistau un grn.tlo del Presidente, o lo que es lo 
mismo, son do igual categoría. Los Comandantes de Plaza S Gobel'lladores, 
aunque en lineas di versal>, pnes los primeros dependen de In Secretnrlfl de 
)eguridad Pública y los segundos ue la de Goberllacióll, estúlI sepnrado;; por 

el mismo número de erados del Jefe Supremo. 
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Jurisprudencia de la
 

rFECHA 

ctavio Rojas Vlquez 
Homicidio a Ismael 
Rodríguez Solera. 
Juzgado Crimen A1ajll l'la 

Augelina Villafafia 
Nelson. Injurias gra
ves a Pedro Quirós 
Garela 
Agencia Priucípal de Po
licIa. Puntll.rellas. 

Jose Manuel Ramirez 
Oarrillo. Depósito 
aguardiente clandes
tino. Solicitud hecha 
ante In Sala. 
La Cl\USll es del Juzgauo 
2.° Contencioso Admillili
u8tivo. 

Juan Reyes Oalva 
iolación en da1lo de 

Afuelia A.lvar~do Del
gado. 
Juzgado d~l Crimen de 
Pl1ntarenll8. 

3 Y 20 

Sala Segunda de Apelaciones
 
os 

EXOUSA. DE MAGlSTRADO.-PRra 
los efectos dE'! excusa de un Magistrado 
o Juez debe tenerse como Abogado Di
rector al que autentica firmas de una 
de lAs partes del negocio; de otro modo 
serIa establecer un precedente fáeil 
para separar del conocimiento de U11 
proceso a cualquier Magistratlo o Juez 
con sólo presentar escritos de:personEls 
agenas autenticadas por Abogados que 

2 de setiembre 1 conocimiento de los casos de de
192-1. incuencin contra elllonof, previstos en 

udieran oulig3r legalmente la separa
ción de un Magistrado o Juez. 

p. m. CO~f.PETENCIADE AUTORIDADE~. 

2 Y 15 p. m. 
5 de setiembre 
de 1924. 

2 Y 20 p. m. 
del 9 de setiem
bre de 1924. 

los capitulos 1 Y u del Titulo 11 del 
Código Penal, son de competencia de 
10$ Alcnldes o Agelltes Principales de 
Policla según la pena imponible, alen
diendo a que exista o uó difamación. 
Por razón de Jerarquia judicilll corres
ponde. en casos t-ales al Juez de 1.a Ins
tancia resolver In competencia. 

OAUSALES DE EXOARCELACTON.
Es procedente la excarcelación de un 
reo, enU'e oLros CASOS, cuando el pro
cesado sufre enfermedad, que según 
dictamen médico, sea incurable en el 
penal. 

PR1SION y ENJUlCIAMIENTO.-En 
causas por violación, son motivo harto 
suficientes para decretar la prisión y 
enjuiciamiento del reo, la declaración 
de dos testigos eu armonio. con el <tic
tamen médico que justifiquen que la 
ofendida era doncella a la fechEl de 
cameterse el delito, mayormente si par 
la ejecución del· hecho se ha abusado 
del estado de embriaguez de la ofendi· 
da privada por ello del uso de razón. 



lOlliel Ortiz Marfil! 2 y 10 p. lD. 
E.;tupro en daño de 23 de fletiembre 
Iarta Arias Quirós. de 1924. 

Juez del Crimen de Car
lago, 
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REVOCATORIA DE :-OBRESEIMIE u 

TO PROnS10NAL.-Procede revocar 
J auto de sobreseilUiel1to rro"i~iol\:t1 

dictndo por el.Juez, por c.oilJcidlr 1M 
fechas ql1e indic:\ el indicilldo. la ol'ell
dida e indümción médido-forense, de la 
fecha del primer acto carnnl; llpllrte d 
que obra en Ilutos constancia de tlna 
eooritA, qne se refiere El l'llgaftOG he

chos por 01 reo, que hacen creer sea 
persona acostumbrada n estll clase d 
delitos. 

FF,cUA 

REVISTA DE COST 

2 y 50' p. m. l¡ RETIRO DE DOCUblEXTO:-s.-No pro
9 de setiembre cedo. el retiro de documento tllgullo de 
de 1924. las ofidnus jLldicinJe!'1, ror ningún mo

tivo, siu estar resuelto el proceRo 
ue pel·tenece: puede OrdCTllIrRe 61 en

vio a olra oficirHl cUllndo dicho docu· 
mento sea necesario para la prácUc~ 

de Ullfi dilieencia. 

y 10 p. m'l SUSPENSION DE PROCEDBUEN
26 de eetiembre TOS.-Es causlIl que justifica a una 
de 1924. autoridad la snspel1SiÓll de todo proce

dimiento/ el hecho de tratllrse de un 
proceso fenecido, según lo estatuye el 
articulo 115 de la COllstitucióu PolítiCA 
y el 163 del Código de Procedimiento 
Pl'naJes. 

CAUSAS 

Antonio Solls Angu· 
lo )~ otros. Estl\fa en 
daño de J08efina Ne
gril1i Protti. 

.hlt'Z 2." del C.iJll('n. 

.. 

Arturo Hernández 
Chaves. TIomicidio 
frustrado en da no de 
Ildefonso Diez Murti
nez. 

Juzgado 1." del Crimen 
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Reforma al artículo ~.o del Reglamento elel Registro Público 
(Ley del 21 de agosto de '924) • 

. .') 9 

RICARDO .lll1llliEZ,
 
PRL"lDE~TE CO~STlTI.1l.1I)NAL DE L~ REl'únLICA DE CO~TA ETC,
 

Por' cuanto; 

Eu atención al cnnlctf'r nlribuido al señor Tesorero Archivero del Regis· 
tro Público, como recn uondor de fondos del ESlHdo, es de con veniencin 
reforro/lr el Reglameulo Org;'lDico del citndo DepRrl<lmouto en lo relnti\'o ni 
nombramieuto de aquel empIcado, de llcnerdo COll el articulo lO:?, inciso 27 
de In Constitnción PolHic6, 

~CHETÁ: 

Articulo tiuico. -Refúrmns8 en estos lérDlillos el articulo 3." cÍel altH.lülo 
Re!rIAmento que so leen\ flsí: 

•• rtículo 3.0-Los emplcndos del Registro, con excepción de lo!; escri 
bientes ~. del Tesorero Archivero, beráo nombrados por la Secretaria d 

oberoación, permanecerún en su pue810 mientras dure su hUt'D delicmpeño 
y dehenin rendir fi~lllza o constituir hipoteca pnrn. asegurar Sll~ respollsllbi
lidades por IIl1a cllntidad igual al monto Jel bueldo n~l)pe(;lÍ\ o rie un año, ~. 
]11. podrán entrl\f eu funciones f'¡U haber llenlldo pre\'ilunente tul requisito. 
El uombramient() del Tesorero ArcWyero cOl'reSpOllde bucel'Jo n In 1';e<:reln
ria de Hacienda, quien cnlific:mt. In fineza o hipoteca que nqtléJ ofreciere en 
garanUa de sus responsnbilidndes. 

Dado en la Cneta Presidencial, elc. 

RICARDO JnIÉi\E.Z 
}>;I Scc",l'\ria rte Eallldl) 

eu el 111'P\l;1 "ho de ü01JllcuaLi,ju. 

R. CA~Tl{O 

-----,....._'.--.._---

• 
~laltrato a los anirnale 

'Ley del 22 de agosto de ~92d..) 

N.O 10
.' , 

RICARDO JIMENEZ, 
PRESIDE.NTE CO~8TTITCIOSA.L DE LA RE.PÚllUCA DE COSTA RICA 

CQ1lsiderando; 

LO Que el luticulo 558 del Códig-o Pella!, en su fnlCciólJ 6.~. castiga con 
lOulLa mellor en sn grndo primero, o sea de dos a sesenta colones, 11 quien 

e hab'D culpable de actos de crueldad o de maltrato exc~¡vo pam con Jo 
animales. 
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2.° Que para el acertt.do cumplimiento de tal di¡;posición por paNe de 
lns nutoridado!.'l, convielle determinar qué actos conslituyen la. crueldad o 
maltrato ex('.eaivo que contemplA. 11qllella ley. 

Eu uso d~ In atribución que le connere el articulo 102. illei!'O 2; de la 
oDsLÍlución Política 

EfTET..\.: , 

e tendrán como nctos de crueldlld o maltTlIto excesivo 
p"ra lo!: efectos del II rtieulo 55'::! dt'l Cód Igo Pennl, los si~llj en les: 

1.0 Golpear por ira n Uil nnimal de servicio eOIl hierro, palo o cunlquie· 
1'n otro illstrUlllcllto cOlJtundente, () casli!!arlo furiosumcrLe COll fu:;tl1 o ver

dl1~uilio o de otro modo, pnníclilllrmenle ell 111 C,llbeza o nllriz, el! los ijares 
o en las pEltas. 

!' Picnrlo con espuelas de puntas ngucJns y desproporeiolludn:. que 
puedan perforar el cuero; ponerle cabezudo qne pese má." de dos kilogramo 
o	 freno incómodo o talmecD. ljllO le h<l~a sallgl'aT. 

3." Emplear para l:asti!{a.rlo o animarlo chuzo o aijada de punta de mi. 
de un centlmetro )" lan ngudn que pueda romper la piel. 

.1' Golpear; ,1Z0t:l1' o Rpurar de clll\lquier modo a un flllimtll cllido hnj 
un vehiculo o con él. antos de desprenderlo del tiro. o tratándose d~ buc~· 
6nyuglldos, 110 soltarlos del yugo ~. dnrlos dl:'scll.nso cuando uno de ('\los se 
echa en el suelo y el olro no. 

;).~ Cargar un vebl< u10 tirl1do por fuerza auitul11 con peso mayor qu 
el que racionalmente pueda tirar el animal o los auimnles tl1\cidos o engall 

hados, asi como trl1SpOl'tllr ohjotos pcsildos de grnll longitud f'in IlIs debid:u 
precHuciolles pnra que 1\0 se roce o IDllltrnte El los élnimllles de tiro. 

ti.o Cllrgnr a lomo de una bestia de sUla o cnrpl, mús de 125 kilogra
fijOS de peso illclllso'l jillcte y apero, cutllldo el animal soa de buc¡.¡ tnmllno 
y vigoroso; o si se trata de bc¡"tin. peqlleiín y débil, llncerla llevar peco su
perior a sus facultades y cOIHlidoncs. 

7,° Palier silla él Ulla bestia blll colocllr debajo 1111 mllllliJlóll y pelero o 
hacer servir JI 1111 animul de tiro, cllrgR o silla estando herido, llagado, en
fermo, de/l1a~indo flaco o extenuado; o tCllcr un ;\nim:tl fiaco o extcllun:io 
]Jor falta <10 alimonto, por 1rabnjo cxccsh o o pOl' privlICÍón de del:ic:lllso, nire, 
luz o mo\ imicllLo. 

l." Hacer trabajar L\ lUI animal de silla) carga o tiro I11Ú~ de /:Ieis hOla~ 

"in darle agua o alimento. 
9.° Trnsportar Bllimales clIl1urúpedos o bi(Jeuo~, colgados en sentido in· 

verso de bll posi<:ión untural o hncmnd08, Sill slllieiente espado o luz, o 111a· 
nendoti por más de tres horas. 

10. Conuucir uu Hoillla! "tado a la cola de otro. 
11. Engordar aves medllicamellte. 
12. De¡;ollar o desplllrn~r l\llirnn'les vivos, o eebarlos vivos para Rliwen

tal' a otros. ... . 
13. Herir o causar contusiones a. alJimales de servicio, cuando no se 

está autorizado por Ulla le)' sin perjuicio de la mayor pella que correspondla 
n quien lo hoga por cnusar daño K una persona en sus propiedndes, se:.rún 
dispone el :trtlculo 3913 del Código Penal. 

14. No dar ~llll. muerte in.stlllltúnea, libre de snfrimiouto prolongado, . 
cualquier lltlimal cu~o exlerminio sea ordenado por In autoridad o cuyo sa
c1'ilkio se ~lltorice parn el abalito público o privado. 

1~. Encerrar en COrnl! u l1lrO lugar aves u OISO~ animalefoo, ell uúmero 
tal, que no tengan el espacio necesuno para. moverse libremente, e siu dar· 
les ,agua ~' alimento suficiente cndn doce horas. 



Hl. Dejar de ordefiar Dor mas de veiuticuntro horas VIlCas de e5titblo 
o separadas de 6U crIn. -.,. 

17. Hacer reñir gllllos, perros o glltM, o tener corridas de tOlOS o no".-[· 
llos con uso de banderillas o gnrrochas dando muerte al loro o novillo. 

lB. Disparar con honda a los pájaros o cojerlos con hgn o cometer 
'ul\lqllier ~cto de crueldad con ayes do recreo o de canto. 

19. Todo aclo \-iolento o maltratamiento que CllU~O a los nnima1t's pade· 
imientas innecesarios o que dé por resulmao causarle f>ufrimiellto para ohle· 

Tler de ellos ~l)fuerzos qlle rnzoualllemente 110 puedan renlizllr Rino a CO~l;l 

de padec.imienl.os o cllstigos. 
rtlculo 2.0 La pena del artIculo 058 referido, se impomlru cunndo r'TO

cedll, sin perjuicio de hacer ceBar illIDediaUtmente, n costa del l;ulp:\Qle, e 
lleta de crueldad que la motive. 

Dado en la Casa Presidencial, etc. 

RICARDO Jr-"IÉNEZ 
Y.l l:'~rrehlJ:" rl· l"! 

en el Desl,ncho di! .Jo~lld~. 

- , 
R. CASTRO Q. 

., 

Reforma al artículo 273 del Código Fiscal 
(le,. dt JO dt ago!to de llr-.¡l 

.0 73 

EL CO~GBESO Cl~ST1T{jCJONALDE L\ REPÓBLICA DE COH_o\ RIGA 

DECRETA: 

Articulo único.-EI illeiso 18 de) articulo 273 del Código Fiscal, se leer' 
asi: 

cLos cheques girados en el interior 11' pagaderos en el mismo país: pagn· 
rán timbre de dos céntimos, cualquiera que sen su valor. Lo!; cheques o 
giros, cuyo valor exceda de cincuenta colones (~50-00) expedidos por fundo
lJllrios públicos, pagarán timbre de cinco céntimos: los de menos vlllor e:,
tnrán exentos,.. 

OOmJ~tQUESE AL PODER EJECüTl\TO 

Dndo en el Salón de ~e8iones dt\l Congreso.-San Josñ. a los catorce 
días del mes de agosto de mil uoveeientos veinticuatro. 

ARTURO VOLlO, 
PcuicloaLe 

JOHGE ORTÍZ E., LEONmA8 B.RICEXO, 
egUJlc\o Secretario rtlmH PrOKrcretni 

Casa Presidencial.-San Jose, a los t,-einta dias del mes de agosto de 
mil novecientos veinticuatt'o. \ 

Ejecütese, 
. RICARDO JillÉNEZ 

El f:eeretnlo M r...!JIl!o 
o ~I D"~l'lI.d'o <le Jll!liel". 

J. R. AlWlrELLO DE Y 



at 

1
il 
" 

j 

1 

-

Edición dirigida por el Lic. don José Astúa AS!uilar 

ESTA A LA VENTA EN L 

Librería Treios nerm 
_."..-

Debe advertirse que la edición qlle 

allora se ofrece al público contíe11e 

nUlnerosas y lltiles referencias entre 

los artículos del Código, un extenso ~ 

cuidadoso índice alfabético qlle faculta 

lnucho su consulta y además contiene 

la última ley' sobre jurisdicción oe 
y 

'ueces, alcaldes) jefes políticos y agentev 

e policía, en lnateria penal. 
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UN REGALO UTI 
~ 

s ELI E 
SAN JOSE. COSTA RICA 

a los Tenedores de Libros
 

..
 
Lea son \I11:l IapiCall ¡ndiapensable tienen plúmu que trau.n lineM 
finu y depolitan tan pOCA tintA que DO U neceaaslo el U~ del papel 

ecante, en 'Venta. LIBRERI A TREJOS HERi\ 


